
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 12 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 0017. 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA 

Guatavita, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2022-00042-00 
Demandante:  Banco de las Microfinanzas Bancamía 
Demandados:  Jorge Humberto Félix Velandia 
Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Visto que el poder conferido por la parte actora cumple con las formalidades 

establecidas en el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, así como de la 

Ley 2213 de 2022, SE RECONOCE personería a la abogada Claudia Rocío Sánchez 

Parra identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.516.700 y T.P No. 123.370, para 

que actúe como apoderada del Banco de las Microfinanzas Bancamía, en los 

términos y para los efectos del mandato. 

 

Como consecuencia de lo anterior, atendiendo a lo dispuesto el artículo 76 del 

C.G.P, TÉNGASE por terminado el poder inicialmente conferido por la parte actora 

a la abogada Adriana del Pilar Cruz Villalba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 

   

 

 


